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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

21480 URBANIZADORA BADAJOZ, S.A.

Por acuerdo del Consejo de administración celebrado el 2 de julio de 2012 , se
convoca Junta general ordinaria y extraordinaria de la sociedad "Urbanizadora
Badajoz, S.A.", a celebrar, en el domicilio social, en Badajoz, Centro Comercial Las
Vaguadas, locales 5 y 6, el próximo día 10 de septiembre de 2012, a las diecisiete
treinta horas, en primera convocatoria y el 11 de septiembre de 2012, a la misma
hora y lugar, en segunda convocatoria, conforme al siguiente.

Orden del día

JUNTA ORDINARIA

Primero.- Aprobación de las cuentas anuales, la gestión social y aplicación de
resultados del Ejercicio 2011.

Segundo.-  Amortización  de  acciones  propias,  reducción  de  capital  y
modificación  de  los  Estatutos  sociales.

Orden del día

JUNTA EXTRAORDINARIA

Primero.- Aprobación de las cuentas anuales, la gestión social y aplicación de
resultados del Ejercicio 2011.

Segundo.-  Amortización  de  acciones  propias,  reducción  de  capital  y
modificación  de  los  Estatutos  sociales.

A partir  de la convocatoria de la Junta general,  cualquier accionista podrá
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la misma, así como el derecho de examinar en el
domicilio social el texto integro de la modificación propuesta y el informe sobre la
misma, así como pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Los Administradores requerirán la presencia de Notario para que levante acta
de la Junta general de conformidad con lo dispuesto en la Legislación Mercantil
sobre la materia.

Badajoz, 3 de julio de 2012.- Presidente Consejo de Administración, Vicente
Sánchez Cuadrado.
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